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Requisitos para obtener certificado de 
FE DE VIDA Y ESTADO 

 
 
 

1. Comparecencia personal del interesado. 
 
2. Presentar Pasaporte Español vigente y 2 fotocopias de página principal, para 

estamparle el sello y número de inscripción de matrícula. 
 
3. Presentar Forma Migratoria Mexicana y 2 fotocopias completas de esta, ya sea la 

FM3 o FM2. 
 

4. Presentar Pasaporte Mexicano y 2 fotocopias, solamente las personas de doble 
nacionalidad. 

 
5. Rellenar forma SOLICITUD PARA EXPEDICIÓN DE FE DE VIDA Y ESTADO. 

 
6. Rellenar TARJETÓN DE REGISTRO DEL CONSULADO HONORARIO. 

 
 
 
 

Notas: 
 

• A falta de cualquiera de los documentos solicitados, no se recibe el trámite. Este 
Consulado no retiene ningún documento original si no está completo el expediente. 
 

• Todos los trámites los debe de hacer el interesado personalmente. 


